
INFORME ANUAL 

2015-2016





Junta Directiva 4

Convocatoria 5

Informe de la Junta Directiva 7

Informe de los Comisarios  16

Estados Financieros de Envases Venezolanos, S. A 18

Propuesta de Dividendos  22

Obligaciones 23

Informe de los Contadores Públicos Independientes  25

Estados Financieros Consolidados  con sus notas

Contenido



directores principales     

Gustavo Roosen P.
Presidente  

Tomás Roosen  P.
Presidente Ejecutivo  

César A. Rojas V.
Secretario      

Alejandro Zapata González 
Carlos Enrique Betancourt
Germán A.  Roosen V.
Giancarlo Pietri Velutini
Juan Carlos Restrepo
Carlos Bernárdez
Francisco Sanánez

directores suplentes      
 
Manuel Alonso
Luis Alberto Tinoco
Silvano Gelleni
Robert Brewer
Benjamín Scharifker
Francisco Mota
Gabriel  Machado Espinoza

Junta  
direCtiva

4



ENVASES VENEZOLANOS, S.A.
Capital Suscrito y Pagado  Bs. 115.385.280,00
Caracas-Venezuela
Rif. J-00012768-9

Se convoca a los señores accionistas de la Compañía, a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA que se celebrará el Jueves 17  de Noviembre de 2016, a las 10:30 
a.m., en el Edificio Torre ING Bank, Centro Letonia, piso 5, Foro XXI, Sala Beta, 
La Castellana, Caracas, con el objeto de:

1. Considerar y resolver sobre el Informe de la Junta Directiva y los Estados 
Financieros relativos al ejercicio económico comprendido entre el 1° de 
Septiembre de 2015 al 31 de Agosto de 2016, con vista del Informe de los 
Comisarios y de los Contadores Públicos Independientes.

2.  Considerar y resolver sobre la recomendación relativa al decreto de divi-
dendos contenida en el Informe de la Junta Directiva. 

3.  Considerar y resolver acerca de la emisión, oferta pública y negociación 
de cualquier tipo de obligaciones, de papeles comerciales y/o títulos de 
participación, hasta por la cantidad global de Tres Mil Millones de Bolíva-
res (Bs. 3.000.000.000,00), de acuerdo con lo establecido en la Ley de Mer-
cado de Valores.

4.  Considerar y resolver acerca de la remuneración del representante común 
de los obligacionistas,  de los tenedores de papeles comerciales y/o títulos 
de participación.

5.  Con sujeción a lo resuelto al respecto en los puntos anteriores, considerar 
y resolver acerca de autorizar a la Junta Directiva de la Compañía para que 
efectúe y analice las características generales de las obligaciones que se 
emitan; determinar el monto, plazos, monedas, series, redención y demás 
términos, condiciones y características de dicha  emisión o emisiones; 
designar al representante común provisional de los obligacionistas,  de los 
tenedores de los papeles comerciales y/o títulos de participación; designar 
las Calificadoras de Riesgo que fuesen requeridas; y, decidir sobre cualquier 
asunto relacionado con la emisión y oferta pública de los títulos valores 
que se emitan, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes y 
demás normas vigentes para el momento de realizar las emisiones.

ConvoCatoria
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6.  Designar  los miembros de la Junta Directiva que administrará la Compa-
ñía hasta la próxima Asamblea General Ordinaria.

7.  Designar a los Comisarios y sus Suplentes.  
8. Determinar la remuneración de los miembros de la Junta Directiva y de 

los Comisarios.
Se encuentran a disposición de los señores accionistas en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la Ave. Principal de La Castellana, Edif. Torre Multinvest, 
Piso 8, Urb. La Castellana, Caracas:  El Informe de la Junta Directiva, el Informe 
de los Comisarios y los Estados Financieros Auditados, correspondientes al 
ejercicio concluido el 31 de Agosto de 2016, así como también los currículos 
vitae de las ternas para la elección de los Comisarios y sus Suplentes.  

Caracas,  31 de  Octubre de 2.016.

Por La Junta Directiva
Gustavo Roosen
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inForMe  
de La Junta 

direCtiva
Señores Accionistas:

Durante el ejercicio de la cuenta, el Gobierno mantuvo el Control de Cambio 
y modificó el sistema de entrega de divisas con la creación de dos mecanismos 
que operan simultáneamente; DIPRO (cambio protegido). Este tipo de cambio 
se utiliza para el pago de bienes, servicios y remesas que son considerados 
como “prioritarios”, y DICOM (cambio complementario) tipo de cambio que 
se emplea para todas las transacciones que no están incluidas en el DIPRO. 
Desde la creación del sistema Convenio Cambiario N° 35, el 9 de marzo de 
2016, la compañía ha visto reducida la obtención de divisas. 

Al propio tiempo, el Gobierno mantuvo el control de precios de los bienes y 
servicios a través de la Ley Orgánica de Precios Justos que controla la Super-
intendencia Nacional para los Derechos Socioeconómicos (SUNDDE). 

A la fecha de elaboración de este informe no se conoce el Indice Nacional de 
Inflación al Consumidor correspondiente al ejercicio económico de la empre-
sa terminado el 31 de agosto de 2016, ya que el Banco Central de Venezuela 
no publica este indicador desde el mes de diciembre de 2015.

El desempleo durante el periodo de la cuenta se ubicó entre un 6,6% y 7,3%. 
Se mantuvo en vigencia la inamovilidad laboral que fue consagrada en la 
reforma de la Ley Orgánica del Trabajo, Los Trabajadores y Las Trabajadoras 
LOTTT, en fecha 7 de mayo de 2012.

PRINcIPALES ActIVIDADES DESARROLLADAS POR LAS EMPRESAS 
DEL GRuPO ENVASES VENEZOLANOS, S.A.

uNIDAD DE NEGOcIOS 3 PIEZAS

En el ejercicio de la cuenta la compra de hojalata nacional para la fabricación 
de los envases se vio afectada por la paralización de la Siderúrgica del Orino-
co (SIDOR) como proveedor de hojalata, lo cual nos obligó a su importación. 
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La gerencia de la Planta ha logrado mantener un sistema operativo flexible, 
que permite atender las dificultades de suministros de insumos básicos para 
la producción de latas y también las variaciones en la demanda.
 
Estimamos que la situación se repetirá el próximo ejercicio en vista que los 
anuncios que el Gobierno Nacional ha hecho sobre las operaciones de la Si-
derúrgica del Orinoco (SIDOR) no incluyen la producción de hojalata.

El incremento de los costos asociados al proceso productivo no solo por el 
desplazamiento de la tasa de cambio del dólar, que afectó la compra de los 
insumos importados, sino también los incrementos en los costos de los ma-
teriales directos, repuestos y suministros de proveedores nacionales, así como 
los ajustes de sueldos y salarios previstos en la contratación colectiva, tuvie-
ron un impacto significativo en los costos totales de nuestro proceso de fa-
bricación que obligaron a la corrección de nuestros precios de venta, siguien-
do los criterios que establece la Ley Orgánica de Precios Justos.

Por otro lado, nuestros clientes al igual que nuestra empresa han tenido mu-
chas dificultades en la obtención de divisas para la importación de sus mate-
rias primas y suministros. Ello afectó de una manera significativa el sector de 
producción de pinturas y químicos, que derivó en una caída importante en 
el consumo de latas. De la misma manera la restricción en la asignación de 
divisas para la importación del lomo de atún llevaron a nuestros clientes a 
proveerse de atún entregado en puerto venezolano a precios internacionales, 
causando un incremento significativo de los precios de venta al público que 
produjeron una caída importante en el consumo del atún enlatado y por ende 
en nuestra fabricación de latas. 

Logramos obtener la certificación ISO 14.000 para nuestra planta de Maracay, 
lo que significa una reiteración del compromiso a largo plazo de la Empresa 
en la preservación del medio ambiente.

uNIDAD DE NEGOcIOS DE 2 PIEZAS

Tal y como fue comunicado en el Informe de la Junta Directiva del ejercicio 
anterior, la planta de fabricación de latas de aluminio de 2 piezas para servir 
el sector de cervezas, refrescos, jugos y otros, estuvo paralizada desde el mes 
de agosto de 2015 al mes de diciembre de 2015, por no contar con el aluminio 
requerido para la fabricación de los envases. 
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En enero de 2016 la planta arrancó de nuevo sus operaciones en la línea de 
fabricación de latas de 12 onzas, mientras que la línea de latas para 8 onzas 
se mantuvo paralizada por los 12 meses del ejercicio fiscal.

La nueva situación cambiaria ha traído como consecuencia cambios en la 
estrategia de mercadeo y ventas de la industria de cerveza y refrescos, que 
ahora privilegia la botella de vidrio retornable, que es un empaque menos 
costoso.

Nuestros clientes nos informaron que no colocarán nuevas órdenes de com-
pra para latas de aluminio, habida cuenta que el aluminio importado convier-
te a la lata en un empaque más oneroso.

Esta circunstancia nos llevó a paralizar totalmente la planta el pasado mes de 
agosto, ya que no tenemos previsto que nuestros clientes reactiven el uso de 
la lata para el envasado de sus productos durante el ejercicio 2016-2017. Por 
ello, la Gerencia implementó un programa de reducción de trabajadores de 
forma voluntaria, mediante el pago de bonificaciones adicionales a las esta-
blecidas para estos casos en la Ley Orgánica del Trabajo para los Trabajadores 
y Trabajadoras (LOTTT).

La reducción de la nómina fue de 80%. Los trabajadores que hoy laboran en 
la planta están dedicados a los programas de mantenimiento de las maqui-
narias paralizadas.

uNIDAD DE NEGOcIOS VIDRIO

La Unidad de Negocios Vidrios logró la meta en  volumen de ventas presu-
puestada, aunque no pudimos alcanzar las expectativas de exportación de 
vasos de vidrio. Esto fue compensado con mejores ventas en el mercado 
nacional donde logramos colocar 5,9 millones de vasos y vajillas.

Al comienzo del ejercicio económico, el sector licorero presentó una signifi-
cativa disminución en la venta de sus productos, derivado de las políticas 
fiscales que puso en práctica el Ejecutivo Nacional, lo cual afectó nuestras 
ventas de botellas. A partir de enero 2016, esto fue corregido parcialmente y 
nos permitió que alcanzáramos un volumen de ventas de 15,6 millones de 
botellas superando la meta presupuestada. 
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A pesar de las dificultades que presenta el entorno macroeconómico, para el 
próximo ejercicio  estaremos produciendo algunas nuevas botellas de moldes 
privados que nos han solicitado empresas del sector licorero y que nos ayu-
daran al logro de las metas que nos hemos establecido. 

En lo que respecta a la producción, la planta trabajó a plena capacidad aunque 
con problemas operativos intermitentes, derivados del racionamiento eléc-
trico y de las dificultades para conseguir algunos repuestos y suministros 
importados. Para este nuevo año  se espera un comportamiento similar. 

Por otra parte en atención a que el horno de fundición de vidrio ya cumplió 
su vida útil, estamos preparados para ejecutar su reconstrucción que podría 
realizarse a finales del primer semestre del ejercicio económico.

uNIDAD DE NEGOcIOS tAPAS

Durante el ejercicio se alcanzaron las metas para la fabricación y venta de 
tapas tipo corona, en especial por el comportamiento de la demanda en el 
sector cervecero. Sin embargo producto de la corrección del precio de venta 
al público que este sector efectuó durante el último mes del ejercicio fiscal, 
las ventas comenzaron a reflejar una caída muy significativa que se manten-
drá durante todo el ejercicio 2016-2017.

Las ventas de tapas plásticas, estuvieron ligeramente por debajo del estima-
do del presupuesto del ejercicio fiscal que concluye. Estimamos que estos 
niveles de ventas se mantendrán para el ejercicio 2016- 2017.

Hemos continuado con los programas de actualizaciones y mejoras en las 
líneas operativas, entre los cuales destacan:

En Tapas Tipo Corona, adecuación tecnológica de Troqueles Callahan con la 
instalación en cuatro de ellos de sistemas con lógica PLC y de nuevos set de 
herramientas formadoras de tapas. Inspectores ópticos en línea · 3 de ensam-
ble, coronas Zamatic y la instalación de un nuevo compresor de aire compri-
mido Nirvana. 

En Tapas Plásticas, se diseñó y fabricó sistema de doblajes de aletas en má-
quina cortadora BTA 900 de tapas, a fin de ajustar nuestras tapas a los reque-
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rimientos de nuestros clientes y la instalación y puesta en marcha de un nue-
vo compresor de aire comprimido.

Destacamos la labor del taller mecánico, en el cual se han podido fabricar una 
gran cantidad de repuestos y partes en sustitución de importación para todas 
las áreas productivas de la empresa.

Mantenemos la homologación y aprobación como proveedor certificado en 
calidad e inocuidad de nuestro cliente Coca Cola CO y Empresas Polar y la 
renovación de la certificación ISO 9001-2008 por parte de FONDONORMA.

RELAcIONES INDuStRIALES 
Y RESPONSABILIDAD SOcIAL EMPRESARIAL

Durante el ejercicio económico 2015-2016 negociamos el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Envases Venezolanos S.A., el cual se depositó en la Inspectoría 
del Trabajo de Maracay el 19 de agosto 2016 y cuya duración fue convenida 
a 30 meses. Para el próximo ejercicio económico está prevista la negociación 
de los convenios colectivos de Tapas Corona S.A., Envases Aragua MAV C.C.S. 
y Vidrios Domésticos MAV C.C.S.

En el área de Bienestar Social, con la asesoría del Instituto Nacional de Capa-
citación y Recreación de los Trabajadores (INCRET), desarrollamos los Progra-
mas Recreativos Laborales en todas las plantas, a través de actividades de 
esparcimiento, culturales, deportivas y de turismo social dirigidas a los traba-
jadores y su grupo familiar; cumpliendo así con lo establecido en la Ley Or-
gánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT).

A fin de cumplir con la normativa establecida en la Ley Orgánica de Prevención 
Condiciones, y Medio Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT), la capacitación im-
partida va dirigida especialmente al área de Seguridad y Salud en el trabajo, 
cumpliéndose un total de 9.200 Horas/Hombre de capacitación. 
 
Como parte de las acciones de responsabilidad social de la empresa se otor-
garon donaciones a diferentes organizaciones que hacen vida para apoyar 
nuestras comunidades tanto en el Estado Aragua como en el Estado Anzoá-
tegui. Seguimos apoyando a Instituciones y Asociaciones y Fundaciones que 
se dedican a la educación y el mejoramiento profesional.
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ADMINIStRAcIÓN Y FINANZAS

La Superintendencia Nacional de Valores (SUNAVAL), determinó en fecha 25 
de agosto de 2015, diferir la obligación de la presentación de los Estados Fi-
nancieros ajustados por inflación de las empresas emisoras de Títulos Valores, 
la cual fue establecida el 12 de diciembre de 2008, debiendo presentarlos a 
valores nominales con sus correspondientes notas explicativas.

Posteriormente, el 27 de julio de 2016, la SUNAVAL determinó la obligatorie-
dad de presentar los estados financieros ajustados por inflación, preparados 
con base al último índice publicado por el Banco Central de Venezuela.

En función a lo antes indicado, los estados financieros básicos de la empresa 
fueron emitidos en bolívares constantes, tomando como base el último índi-
ce de inflación publicado por el BCV el 31 de diciembre de 2015. 
 
La Gerencia decidió presentar adicionalmente los estados financieros en 
bolívares nominales.

Los criterios utilizados para la formulación de los estados financieros de la 
compañía, obedecen a principios conservadores y prudentes. Así mismo, 
contamos con una dinámica estructura de costos y gastos, herramientas que 
han constituido una guía importante para la toma de decisiones inherentes 
a la preservación del patrimonio y las operaciones de la compañía, en un 
entorno influenciado por una alta inflación, acelerada devaluación, así como 
un limitado acceso a divisas y dificultades para adquirir materia prima.

Como parte de los principios antes mencionados, hemos mantenido la polí-
tica de actualizar los valores de las propiedades, plantas y equipos, así como 
su depreciación en función a las tendencias de las variables macroeconómi-
cas y condiciones del entorno.

Los índices de solvencia y liquidez de la empresa continúan su mejoría, al igual 
que la rotación del activo total y la cobertura de intereses, con tasas que han 
sido inferiores al promedio del mercado. La gerencia mantiene su énfasis en 
la optimización del flujo de caja, incrementando sustancialmente el efectivo 
provisto en operaciones, gracias al aumento del EBITDA y al ciclo de comer-
cialización de la empresa, cancelando los pasivos en moneda extranjera, fi-
nanciando el fuerte incremento en las necesidades de capital de trabajo, la 
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cancelación de impuestos y contribuciones de Ley, así como también el pago 
de los dividendos decretados, manteniendo a la vez suficientes fondos dispo-
nibles para dar continuidad a las operaciones de la compañía, a pesar de las 
grandes dificultades económicas, políticas y sociales que afectan al país.

Con el fin de minimizar la pérdida del valor de los excedentes de caja en 
moneda nacional, considerando las dificultades para la adquisición de divisas, 
insumos y activos productivos, así como la falta de instrumentos de inversión 
en dicha moneda suficientemente atractivos, la empresa realizó inversiones 
en el mercado de capitales. 

Por otra parte, se incrementaron las líneas de financiamiento bancario y se 
adelantaron los procesos para solicitar la aprobación de nuevas emisiones de 
Títulos Valores como fuentes adicionales de recursos en caso de ser requeridos.

Continuaron los procesos de mejoramiento continuo de los sistemas de in-
formación de la empresa, mediante la ampliación de informes y nuevas op-
ciones para consultas en la aplicación JD Edwards, y se impartieron los co-
rrespondientes adiestramientos técnicos al personal, reduciendo el uso de 
consultoría externa.

Se procedió con la repotenciación de un 20% de los equipos de computación 
como consecuencia de las limitaciones existentes para la adquisición de los 
mismos, prosiguiendo con el plan establecido para el mantenimiento de los 
componentes periféricos. Así mismo, fue ampliada la infraestructura de los 
sistemas de seguridad en las plantas.

Para el próximo ejercicio contemplamos el mejoramiento de la infraestruc-
tura de telecomunicaciones, automatización de las solicitudes de servicios 
por parte de los usuarios y la actualización del sistema médico ocupacional 
de las plantas (SAME). 
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A continuación algunos gráficos que demuestran las tendencias del Grupo 
Envases durante los últimos cinco años. 

RESULTADOS

VENTAS (Miles Bs. nominales)

EBITDA (Miles Bs. nominales)

18.000.000

16.000.000

14.000.000

12.000.000

10.000.000

8.000.000

6.000.000

4.000.000

2.000.000

0
 2012 2013 2014 2015 2016

5.437.748

15.255.140

2.060.388
1.066.706766.454

203.608 506.875

2.036.372

7.057.167

91.371

8.000.000

7.000.000

6.000.000

5.000.000

4.000.000

3.000.000

2.000.000

1.000.000

0
 2012 2013 2014 2015 2016



15

Informe de los comIsarIos

En bolívares constantes las ventas de la compañía reflejaron la cifra de Bs. 15.931.843.140, una ga-
nancia en operaciones de  Bs. 1.068.098.494 y una ganancia neta de Bs. 6.016.503.089, basados en 
estos resultados la Junta Directiva recomienda a la Asamblea de Accionistas:
1. El decreto de un dividendo a ser considerado en el Punto 2 de la Convocatoria; y, 
2. Continuar con la política de emisión de títulos valores a ser considerado en los Puntos 3, 4 y 5 

de la Convocatoria.

Agradecemos a nuestros Accionistas, clientes, entidades financieras y proveedores, la confianza y 
el apoyo, que nos han brindado.

Así mismo, expresamos a todos nuestros colaboradores un especial reconocimiento, ya que con 
su esfuerzo y dedicación han contribuido al fortalecimiento de ENVASES VENEZOLANOS, S.A. y sus 
empresas filiales. 

La Junta Directiva

CAPITAL DE TRABAJO (Miles Bs. nominales)
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infORmE 
DE LOS 
cOmiSARiOS
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estados fInancIeros



ENVASES VENEZOLANOS, S.A. 

ESTADOS DE SITuACIóN FINANCIERA

En bolívares constantes

18

estados 
FinanCieros



ENVASES VENEZOLANOS, S.A. 

ESTADOS DE RESuLTADOS INTEGRALES

En bolívares constantes
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ENVASES VENEZOLANOS, S.A. 

ESTADOS DE mOVImIENTO DE LAS CuENTAS DE PATRImONIO DE LOS ACCIONISTAS

En bolívares constantes
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ENVASES VENEZOLANOS, S.A. 

ESTADOS DE FLuJOS DE EFECTIVO

En bolívares constantes
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La Junta Directiva se permite someter a la consideración de los señores ac-
cionistas que de la utilidad neta del ejercicio 2015-2016 obtenida por la com-
pañía, luego de deducir la participación en resultado de filiales, distribuir 
entre sus accionistas la cantidad de un mil cuatrocientos ochenta y ocho 
millones cuatrocientos setenta mil ciento doce bolívares (Bs. 1.488.470.112,00), 
en efectivo a razón de ciento veintinueve bolívares (Bs. 129,00) por acción, a 
ser pagado en tres (3) porciones iguales de cuatrocientos noventa y seis mi-
llones ciento cincuenta y seis mil setecientos cuatro bolívares (Bs. 496.156.704,00) 
cada una. Y, pagar la primera porción de cuatrocientos noventa y seis millones 
ciento cincuenta y seis mil setecientos cuatro Bolívares (Bs. 496.156.704,00) a 
razón de cuarenta y tres Bolívares (Bs. 43,00) por acción, a los accionistas 
inscritos en el Libro de Accionistas de la Compañía a la Fecha Límite de tran-
sacción con Beneficio: 28 de noviembre de 2016, en la Fecha Efectiva de 
Registro del Beneficio: 2 de diciembre de 2016. Las dos (2) porciones restan-
tes serían pagadas los meses de febrero y mayo de 2017, y delegar en la Jun-
ta Directiva los términos, y oportunidad de pago de las mismas, en los meses 
antes indicados, de conformidad con la Resolución 110-2004 emanada de la 
Comisión Nacional de Valores, hoy Superintendencia Nacional de Valores.

propuesta 
de dividendo
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oBLiGaCiones

Como una fuente alterna de financiamiento, la Junta Directiva solicita la apro-
bación por parte de la Asamblea para la Emisión, oferta pública y negociación 
de cualquier tipo de obligaciones, subordinadas y/o de papeles comercia- 
les, hasta por la cantidad global de tres mil millones de bolívares (Bs. 
3.000.000.000,00), de acuerdo con lo establecido en la Ley de Mercado de 
Valores, proponiendo igualmente que la remuneración del Representante 
Común provisional de los obligacionistas y/o de los tenedores de papeles 
comerciales, no exceda al 1,5% anual sobre el monto de la emisión y así mis-
mo facultar a la Junta Directiva para que efectúe y analice las características 
generales de las obligaciones que se emitan; determinar el monto, plazos, 
monedas, series, redención y demás términos, condiciones y características 
de dicha emisión o emisiones; designar al representante común provisional 
de los obligacionistas y/o de los tenedores de los papeles comerciales; desig-
nar las Calificadoras de Riesgo que fuesen requeridas; y, decidir sobre cualquier 
asunto relacionado con la emisión y oferta pública de los títulos valores que 
se emitan, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes y demás 
normas vigentes para el momento de realizar las emisiones.
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